
NUM. «1 MIÉUCO'LEH, 1« DE MAHZO DE m i 25 CT8. NUJIERO 

^romnnaV León 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA T O D O S L O S DÍAS. 
: E X C E P T O LOS F E S T I V O S :. : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOI.ETIN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

Presidencia del Consejo de Ministros 
P A R T E O F I C I A L 

E l Sumiller de Corps de Su Ma
jestad dice a esta Presidencia, con 
fecha de hoy, lo siguiente: 

«Exorno. S r . : E l . Decano da los 
Médicos de la Real Cámara me co
munica con fecha de hoy el siguien
te parte: 

Excmo. S r . : Tengo el honor de 
poner en conocimiento de V . E . , 
que S. M. el R e y (q. D . g.) ha 
pasado el d ía sin fiebre, descansan
do largos ratos y cont inúa me
jorando.» 

L o que traslado a -V. E . pava 
su conocimiento y efectos consi 
guientes. Dios guarde a V . E . mu
chos años . 

Palacio, 13 de marzo de 1927.— 
E l Marqués de V i a n a . — S e ñ o r Pre
sidente del Consejo de Ministros.» 

S . M . la R e i n a D o ñ a Victoria 
Eugenia , 8 . A . R . el Principe de 
Asturias e Infantes y demás perso-
ñas de la Augusta Real Fami l ia con-
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

(Gacela del día 14 de marzo de 1927) 

ADMINISTRACIÓN P R O U C U L 
Delefiación dé Hacienda 

Sección de Presunnestos de la proiincia 
de León 
Circular 

A pesar del recordatorio publica
do en el periódico oficial de, la pro
vincia correspondiente al 11 de fe
brero ú l t i m o , número 34, referente 
al cumplimiento de la remis ión de 
los presupuestos del año natural co
rriente a esta D e l e g a c i ó n , a los efec
tos que determinan los art ículos 300 
y 301 del Estatuto municipal y 2 .° y 
3.° del 11. D . de 5 de enero de 1926, 
y como quiera que varios Alcaldes 
no han remitido todavía los presu
puestos de referencia, en su virtud 
y haciendo uso do las facultades que 
jne están conferidas por el art ículo 
274 del citado texto legal, he acor
dado imponer por su morosidad en 
este importante servicio la multa de 
25 pesetas a los Alcaldes de los 
Ayuntamientos que eu re lac ión se 
citan, la que liarán efoctiva dentro 
del plazo de 8 días y en papel de 
pagos al Estado en esta Dependen

cia; previniéndoles que, transcurri
dos éstos sin haberlo verificado, pa
saré los antecedentes al Juzgado de 
Instrucc ión , para la exacc ión de la 
misma por la v ía de apremio, y con 
fecha 18 del corriente serán nombra
dos los Comisionados, que salgan a 
recoger los mencionados presupues
tos con las dietas a costa de los Se
cretarios y Alcaldes. 

L e ó n , 11 de marzo de 1927.— E l 
Delegado, Marcelino Prendes. 

Relación que se cita 

Bustillo del Páramo, 
Pobladura de Pelayo García. 
Ropernelos del Páramo. 
Barrios de L u n a . 
Cubillos. 
Maraña. 
Renedo de Valdetuejar. 
Bercianos del Camino. 
Castrotierra. 
Grajal de Campos. 
Vallecil lo. 
Cast i l falé . 
Toral de los Guainanes. 
Villnfer. 
L a Pola de Gordón. 
Berlanga. 
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J Ü I Í T A P E O V I N C I A L D E A B A S T O S D E L A P B O T I I Í C I A D E L E O » 

Precios de los artículos de primera necesidad en los distintos Partidos judiciales durante la primera quincena de marzo de 1927 

PARTIDOS 

León 

Astorga 
La Vecilla 
Murías de Paredes . 
Riaño 
Sahagún 
Ponferrada 
Valencia. . . , . 
Villafranca . . . . . . 
La Bañeza 

F E . E C I O ¡ D E L . K I I v O 33ID 

Pan 
de 

familia 

Carne 
de 

vaca 

Poseías Poseías 

0,60 
0,59 
0,60 
0,65 
0,61 
0,57 

0,59 
0,57 
0,60 
0,60 

5 ,4 ,3y 
1,80 
4,00 
3,50 
3,50 
3,50 
3,00 

i 4,58,4,25/ 
í3,lfl 
3,60 
3,80 
3,35 

Cordero 

lecínzo 

Poseías 

3,40 y 5 
» 

3,00 
3,50 
3,00 
3,40 

3,50 

Tocino 

Péselas 

2,80 
2,80 
2.80 
2,80 
2,80 
2,80 

2,80 
2,80 
2,80 
2,80 

Bacalao 

Péselas 

la3 
2,00 
2,50 
2,00 
2,10 
2,50 

2,25 
2,00 
2,00 
1,80 

Gar
banzos 

Judias 
secas 

Pesetas Péselas 

l a 2 
1¡10 
1,05 
1,50 
1 ¿ 5 
liSO 

1,50 
1,20 
1,60 
1,00 

1,00 

1.00 
0,98 
1,25 
1,25 
1,40 

1,40 
1,15 
1,00 
1,00 

Arroz 

Pesólas 

0,85 a 1 

0,90 
. 1,00 

1,00 
0,90 
0,90 

1,00 
0,90 

. 0,90 
0,90 

Azúcar 

Pesólas 

1,703.2 
1,80 
2,00 
2,00 
1,90 
2,00 

1,90 
1,80 

1,80 a 1,90 
1,80 

Patatas 

Péselas 

0,30 
0,30 
0,15 
0,25 
0,20 
0,30 

0,32 
0,30 
0,32 
0,25 

PBECIO DEL LITRO DE 

Aceite 

Pesetas 

2,50 

2,30 
2,30 
2,50 
2,60 
2.20 

2,50 
2,40 
2,60 
2,60 

Leche 

Pesetas 

0,70 

0,60 
0,60 
0,40 
0,50 
0,60 

0,60 
0,70 
0,60 
0,60 

Pe
tróleo 

Pesetas 

1,00 
» 
» 
1 
» 

0,90 
1,00 
1.00 

Precio 
de la 

docena 
de 

huevos 

Pesetas 

2,25 

1,90 
2,50 
1,75 
1,90 
2,50 

2,25 
2,25 
2,00 
2,00 

Hintril, 
los 100 
kilos j 

íígelül, 
los 100 
kilos 

Pesetas : Péselas 

10,00 

5,45 
4,00 

5 

9,50 
5,00 
9,00 

18,00 

26,10 
» 

18 
» 

16,00 

20,00 

N O T A . — E n León, baja de 25 ets. Ja docena de huevos. 

E n Astorga, baja de 35 céntimos en docena de huevos. 

E n L a Bañeza, baja 20 céntimos el kilo de bacalao. • • 

E n Villafranca, baja 50 céntimos la docena de huevos. 

E n Riaño , alza de 3 céntimos en kilo de patatas y baja en 20 céntimos la docena de huevos. 

E n Valencia, baja la docena de huevos, 50 cént imos. 

E n Murías de Paredes, alza de 3 céntimos el kilo de pan; 1 peseta ei quintal de carbón mineral y baja de 10 cts. el kilo de garbanzos y 75 cén

timos en docena de huevos. 

León , 16 de marzo de 1927.=E1 Gobernador civil -Presidente, José del liio Jorge. 
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D E P O S I T A R Í A DE FONDOS P R O V I N C I A L E S DE LEÓN 
EJERCICIO D E L 2.° SEMESTRE 1)E 1926 

C U E X T A íle/initirn jimH/icada que yo, 1). Joaquín Vatcavce Almivz . DepoMUirio de dichos fondón, rindo, en cum-
plimirnto (le lo tUsjniento en las dixpoHicioiws rigente*, de las cantidaden recaudadas durante dicho ejercicio, 
comprendido desde 1." da julio de 1020 a S I dé diciembre de 1020 i/ de las satisfechas durante el mismo 
periodo, a saber: 

PRIMERA PARTE.- Cuenla de Ca 
C A R G O 

Soa Cargo (1) dos millones dos icntns sesenta 
y cuatro mil cuatrocientas veintitrés pesetas 
y setenta y ocho céntimos a que. ascienden 
las cantidades recaudadas en todo el año. de 
esta cuenta por los diferentes ramos y, con 
ceptos que en pormenor txpresan las adjur-
tas quince Relacitmes de Carpo, que conv 
prenden les setecientos veintiséis Cargare 
mes, que también se acompañan. 

D A T A 
Son Data un millén treícientas veintitrés mil 
• trescientas setenta y seis pesetas y veintisiete 

céntimos, pagadas en todo el período de esta 
cuenta a los establecimientos, dependencias, 
corporaciones e individuos que tienen señala
dos haberes y asignaciones en el Presupuesto 
proviucial, según en pormenor expresan las 
treinta y dos Relaciones de Data que se acom
pañan y acreditan los adjuntos trescientos 
cincuenta y seis Libramientos. . . . . . . . . . . . 

Saldo o existencia de esta cuenta novecientas 
cuarenta y un mil cuarenta y siete pesetas 
cincuenta v un céntimos 

SEGUNDA PARTE.- ClasiUcacióQ por c u M o s del Presupuesto 

2.26-1.423 7S 

V A G O S 

10 Instrucción pública 
U Obras públicas y edificios provinciales... 
12 Traspaso de o6ras y servicios públicos del 

listado 
13 Montes y pesca 
14 Agricultura v ganadería 
15 Crédito provincial 
16 Mancomunidades interprovincialcs 
17 Devoluciones • 
1S Imprevisto!. 
19 Resultas.. 

DAT 

1.323.376 27 

941.047 51 

I N G R E S O S 

1 Rentas 
2 Bienes provinciales • . . • . • • . . . . 
3 Subvenciones y donativos 
4 Legados y. mandas. 
5 Eventualidades, extraordinarios c indem

nizaciones 
6 Contribuciones especiales 
7 Derechos y tasas. 
8 Arbitrios provincial es 
9 Impuestos y recursos cedidos por el Estado 

10 Cesiones de recursos municipales 
11 Recargos provinciales 
12 Traspaso de obras y servicios públ icos . . . . . 
13 Crédito provincial 
14 Recursos especiales , 
15 Multas , 
16 Mancomunidades interprovinciales 
17 Reintegros 
18 Fianzas y depósitos 
19 Resultas 

CAKf.o 

P A G O S 
1 Obligaciones gei\eralcs.... 
2 Representación provincial. 
3 Vigilancia y seguridad 
4 Bi.ncs provinciales 
5 Gastos de recaudación 
6 Personal y material 
7 Salubridad c higiene 
8 Beneliccn-'ia 
9 Atislcncia social 

Operaciones 
realizadas -. 

en el ejerdeib 

10.878 55 

390.972 60 
• • » » 

8.722 71 

27.266 24 
203.57S 97 
117.870 •»• 

4.579 41 

19.558 99 
9.335 40 

1.471.660 91 

2.264.-123 78 

92.360 95 
13.745 45 

11.973 93 
2.077 46 

75.573 1 

a/. .293 
.500 

TERCERA PARTE-ClasilicaciónDor artículos 

Operaciones 
realizadas 

en el ejercicio 

19.257 51 
394.492 08 

30.823 20 

12.551 35 
15.883 65 

280.841 54 

1.323.376 27 

1) Esta tantiOail lleva iiitluída la existencia del Presupuesto anterior. 

2:0 

3. ° 
4. " 

1.° 
3.° 

1." 

i'.0 

1.° 

3.° 

Censos 
Intereses de efectos públicos y demás 

valores. :*'*.* *• 
BOLETÍN OFICIAL e imprenta provincial 

CAPÍTULO Ul.-Subrenciones yd.i^atims 
Del Estado. 
Donativos... 

m O - H . E S O S 

CAPÍTULO l.-Rcnia¡ 

CAPÍTULO V.-Erénttíales. extraordina
rios c indemnizaciones ' 

Eventuales 
Extraordinarios • 
Indemnizaciones 

CAPÍTULO IX>/»ijtHies/os y recursos 
•cedidos por el Estado 

Contribución territorial 

CAPÍTULO X .-Cesiones rfe recursos 
municipales 

Aportación municipal 

CAPÍTULO Xl.-Rccargos provinciales 
Derechos reales y transmisión de bienes 

v timbre. 

CAPÍTULO IXV.-/<c'eiírsos especiales 
Brigada sanitaria e Instituto de Higiene 

Operaciones 
realizadas. 

en el ejercicio 

771 98 

1.296 32 
8.810 25 

10.878 55 

390.872 60 
100 ». , 

390.972 60 

7.663 20 
947 01 
112 50 

8.722 71 

27.266 2» 
27.266 24 

203.578 97 
203.578 97 

117.870 
117.870 

4.579 41 
4.579 41 

i 
Si * 

•fe :*s 

n 
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m 

.1 

Ar
tículo 

2.° 

Ünico 

. I-" 
I ) o 

CAPÍTULO XVII.-flcin/egroj 
Por otros conceptos 

C A P l T Ü L O XVIII . -FiaH^s y depósitos 
Por los constituidos en la Caja provincial 

C A P I T U L O IXX.-AUM/MI 
lixistencia en Caja 
Créditos pendientes dé cobro de presu 

puestos cerrados y liquidados 

Ar
ticulo 

l . " 
3.° 
5.° 
9." 

11. 

1 ü 
2.° 

.: 3,° 

1 " 

1 ." 
•> o 

G A S T O S 

CAPÍTULO l.-Obltgaciones generales 
Servicios generales del Estado 
Deudas. ¿. 
Pensiones... 
Suscripciones, anuncios, impresionas y 

demás gastos similares 
Gastos indeterminados 

Operaciones I 
realizadas , £ ; ¡ 0 

en el ejercicio 

19.558 99 
19.558 99 

9.335 40 
9.336 40 

773.701 32 

697.959 59 
1.471.660 91 

Operaciones 
realizadas 

en el ejercicio 

10.059 97 
43.835 22 
12.280 73 

19.675 79 
6.509 24 

C A P I TX3L.O\\.-Repi'escntMion prommal 
De la-Diputación y Comisión provincial. 
Dt l í'residente dé la Diputación v Co 

misión 
Dietas de los Diputados provinciales.:... 

C A P I T U L O W.-Mcncs promnciales 
Adquisición..: < . . . . . . . . . . 

C A P I T U L O V.-Oasíos rfe i-ecaiirfacioií 
De arbitrios, impuestos, tasas, derechos 

o rentas provinciales. . . . . . . . . 

C A P I T U L O Vl.-Penona! y material 
De las olicinas. : • 
De los establecimientos provinciales... 

92.360 95 

3 265 45 

6.000 
2.480. 

13.745 45 

11.973 93 
11:973 93 

2.077 46 
2.077 46 

-58.825 69 
16.747 46 
75.573 1, 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
7.° 
9.° 

Atenciones generales.. 
Maternidad y expósitos 
Hospitalización dé enfermos. 
Huérfanos y desamparados.. 
Dementes 
Instituto de Higiene 
Calamidades p ú b l i c a s . . . . . . . 

I.0 
7.° 
11. 
12. 

2. ° 
3. ° 

10. 

C A P I T U L O IX.-.-ls/j/cncía social 
Otras instituciones de carácter social... 

CAPÍTULO X.-Iiistntcaón pública 
Atenciones generales 
Escuelas Normales. 
Monumentos artísticos e históricos. 
Subvenciones o becas. 

2:° 

Unico 

1.° 

G - A S T O S 

CAPÍTULO VIII.-ñcii?/fccni:ia 

CAPÍTULO Xl.-Obras públicas y ediji 
cios provinciales ' 

Construcción de caminos vecinales... . . . 
Conservación y reparación de caminos 

vecinales. *. 
Reparación y conservación de otros ca

minos v carreteras provinciales 
Reparación v conservación de edificios 

provinciales 

C A P I T U L O IXV.-Azncúttwa 
dena . 

Escuelas de Agricultura: 

gana 

- CAPÍTULO XVIL-/)e;>o/Kcioncs 
Por otros conceptos 

CAPÍTULO -SNUli-lmprevistos, 
Para los servicios no comprendidos en el 

Presupuesto — . . 

CAPÍTULO IW.-Resultas 
Oblijíaciones pendientes de pago de prc 

supuestos cerrados y liquidados. 

Operaciones 
realizadas 

en el ejercicio 

92 
259.806 61 
59.218 5(, 
8.222 . 

41.912 2;. 
1.666 64 
1.375 » 

372.293 00 

1.500 
1.500 

: 13.132 51 
1.625 » 

750 • 
3.750 » 

19;2->7 51 

296.551 11 

54.358 50 

42.495 17 

.1.087 30 
394:492 fts 

30 623 20 
30.823 20 

r-12:554 35 
12.5r4 35 

15.883 t ñ 
15.883 6." 

280.8ÍI 54 
280.»» 54 

De forma que, importando el C A R G O ríos millones iloscientas sesenta y cuatro mil cuatrocientas veinti
trés pesetas setenta y ocho cént imos y la D A T A uu mil lón trescientas ve int i trés mil trescientas setenta y seis 
pesetas veintisiete cént imos , justi í icados uno y otra con los (iocumentos que so acompañan a las cuarenta y 
siete relaciones respectivas, s egún quería demostrado, resulla por mido de esta cuenta la cantidad de novecien
tas cuarenta y un mil cuarenta y siete pesetas cincuenta y un cént imos . 

L e ó n , 19 de enero de 1927.— E l Depositario, Joaquín Yalcarce. 
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos de su justif icación, está .en un todo conforme 

con los asientos de los libros de contabilidad que están a mi cargo, corréspondientes al ejercicio semestral 
de 1926 a que la misma corresponde.—El Interventor, R . Bárcena. — \ B . 0 : E l Presidente Ordenador de 
Pagos, José M.a Vicente. 

L o que se publica en cuniplimienlo do lo dispuesto un el artículo 297 del Estatuto provincial. 
• E l Presidente, Jone M." Vicente. 

m • 
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A D M I N I S T R A C I O N 
D E R E N T A S P U B L I C A S 

D E L E O N 

Circular 
Impuesto de 1,20 por 100 de pagos, 

10 por 100 de penas tj medidas, // 
20 por 100 de propios. 
No hiibiómlose presenfado por los 

Ayuntamientos que se citan, las cer
tificaciones de los ingresos realiza
dos por el 1,20 por 100 de pagos, 
20 por 100 de propios y 10 per 100 
de pesas y medidas correspondionfes 
al segundo trimestre del expresado 
ejercicio semestral de 1926, a que 
vionen obligados en cumplimiento 
de la disposic ión 1." especial de la 
L e y de presupuestos de 1920-21, pol
lo que respecta a las dos ú l t imas 
disposiciones y art ículo' 17 del Ro-
glamento dn 10 de agosto de 1893, 
en cuanto a la cobranza del impues
to del uno veinte por 100 de p.igos 
y no obstante los requerimientos por 
esla Admin i s trac ión a los señores 
Alcaldes, por medio de la circnlnr 
publicada en el BOLTSUN OFICIAÍ, nú
mero 228 de 4 de diciembre ú l l imo 
en que se les hace presente que sin. 
perjuicio de la imposic ión, de la 
multa de 25 a 50 pesetas, con la que 
quedan conminados a tenor fie la 
escala de! art ículo 234 del decrer 
to ley, sobro organizac ión y admi
nistración municipal de 1.° do mar
zo de 1924 de apl icación a este caso, 
.en.virtnd.de B . O. do 24. de mayo 
del mismo año si no dan cumpli
miento a dicha obl igac ión dentro 
del plazo de diez días improrroga
ble.-', a contal' desde.la. lecha do la 
publicación do la presente, y se les 
liquidará por los datos quo esta Ad
ministración puedan facilitarse por 
otros medios. • 

L o q u e para conocimiento y.noti
ficación do las autoridades expresa
das, se hace públ ico por medio de 
este periódico oficial. 

León, 11 de marzo de 1927.—El 
Administrador de Rentas públ icas , 
Ladislao Montes. 
Relación de /os Ayuntamientos que 

se vitan por el 1,20 por 100 de 
pagos, 20 por 100 de propios, y 
10 por 100 di pesas y medidas 
del ejercicio semestral de 1920. 

Pagos 
Ardón , 2." semestre. 
Arganza . • 
Balboa. 
Bembibre. 
Benavidcs. 
Benuza. 

I 
14 
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Horoianos del Camino, l . " y 2.° 
Bórrenos, 2.° 
Bustillo del Páram o . 
Candín . 
Cármenes . 
Carrizo. 
Caracedo. 
Castrilio de Cabrera, l . 0 y 2 . u 
Castrotievra, 1.° y 2-0 
Cebanico, 2 .° 
Cimanes do la Vega. 
Cimanes del Tejar . 
Cuadros. 
Cabillas de los Oteros. 
Cubillos del S i l . 
Chozas de Abajo. 
Desfcriana. 
Fabero. 
Folgoso di> la Ribera. 
Gordoncillo. 
Orajal de Campos, 1.° y 2." 
I g ü e ñ a , 2.° 
L a Pola de Gordón, 2.° 
L a Robla. 
Maiisilla de las Muías, 2.° 
Molinaseca. 
Pujares de los Oteros. 
Palacios de Ja Valduerda. 
Paradasecá. 
Riego de la Vega. 
Santa Colomba de Cuvueño. 
Santa Crist ina do. VaUnadrigal. 
Santa E l e n a de .Tainúz. . 
Santa María de Ordás. 
Santiago Millas. > 
Sobrado,. 2." : 
Trabadelo. - •. ' 
V á l d e f r e s n o . 
VaMems, l . 0 y 2." 
Valverde de la Virgen, 1.° y.2..0 
Valleeillo, 1.° y 2.° : 
Val le cíe Fiiiolledo, 2.° 
V e g a d a Infanzones; . . 
Vega de Valcairce. ,. 
Vegamian, 2 .° 
Vi l lacé . 
V i l l adangós . 
Vil lafer, l .ü y 2.u 

Propiótt, penan 

Villafraiica. 
Villaornate. 
VilJamandos. 
Vil lamol. 
Zotes. 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
Alcaldía constitucional de 

Bembibre 

Quedan expuestas al públ ico por 
quince días , el presupuesto y las 
Ordenanzas do exacciouespara 1927. 

Bembibre, 11 do marzo de 1927. 
— E l Alualcle, J . Antonio Velasco. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de 

San Pedro de Valderadue;/ 
A fin de arbitrar l e i i iu sos para 

reformar la fragua que existo en 
esto pueblo, arreglar la iglesia y ia 
torre del mismo, así como para pago 
del alumbrado público y otras obras 
de utilidad pública, esta Junta ve
cinal, después de oido el parecer del 
vecindario y acogiéndose a lo dis
puesto on el Estatuto municipal 
vigente, acordó la distribución en 
'otes entre todos los vecinos, de un 
pedazo de terreno en el sitio deno
minado «Cañada del P a r a m ü l o » , de 
una superficie aproximada, de 6 
hectáreas; otro pedazo al «Roble» , 
de 2 hectáreas , sacado a públ ica 
así como otro pedazo al «Trinquete», 
de 6 áreas, para o 1 mismo fin. 

L o que se hace públ ico a fin de 
que en el plazo do ocho días , a con
tar desde la publicación de este 
ainmcio en el BOLETÍN OFICIAL, 
puedan f o r m u l a r s e contra este 
acuerdo y ante esta Junta, las re
clamaciones que crean justas. 

San Pedro de Valderaduey 12 de 
marzo de 1927 = E l Presidente, 
Atanasio L lórente . . 

Jiinta vecinal de L a Losilla • 
' Por el presente, se hace saber: 

Que acordado por el Pleno xle este 
pueblo, en sesión dé 5 del actual, 
la Ventajen púbiica' subasta do una 
párpela'de terreno, comunal propie
dad de este pueblo, al sitio denomi
nado «Las Arregueras», cabida de 
una fanega áprqximadamente , se 
saca a públ ica subasta, bajo el tipo 
do tasación de 1.000 pesetas, y cuya 
subasta ha de llevarse a efecto el 
día 27 del presente, a las dos de la 
tarde, en la Casa-Escuela denoste 
pueblo, bajo las condiciones de 
depositar para tomar parte en la 
misma el 10 por 100 de j a tasación 
y el que llegue a quedarse con la 
subasta el 20 por 100 de la misma, 
debiendo hacer el pago dentro de 
los ocho d í a s siguientes de la 
misma. 

L a Los i l la 11 de marzo de 1927.—: 
E l Presidente, Amable Rodr íguez . 

Junta cecinal de Buatillo de Cea 
Reunido el vecindario en la casa 

del pueblo el día 3 del corriente 
acordaron vender en pública subasta 
80 robles del monto denominado L a 
Perdiguera, sita en este término 
municipal. 

Cuya subasta es el día oO «Je Jos 

corrientes, en la casa del pueblo, 
hora de las trece; ol que so interese 
en dicha subasta se adactará al plie
go de condiciones que es tá de mani
fiesto en mí Secretaría, la subasta 
se adjudicará a! mejor postor por 
pujas a la llana, para ello será nece
sario depositar sobre la mesa, antes 
de empezar la subasta el o por 100 
del valor de tasación ol que resulta
se rematante, e levará esto depósito 
al 25 por 100 del valor de adjudica
c ión , quedando dicho depósi to como 
fianza de buen cumplimiento de 
contrato. 

Esto es para gastos de caminos y 
abrevaderos. 

Bnstillo de Cea, 7 de marzo de 
1927.=E1 Presidente, Cruz Espada. 

ADMINISTRACIÓN DE lüSTICIA 
Juzgado de 1.a instancia de León 

Por medio del presente se llama 
a una señora cuyo nombre, apelli
dos y demás circunstancias se ig
noran, que en el día 27 de febrero 
ú l t imo , domingo de carnaval, sobre 

Jas seis ó seis y cuarto de la tarde, 
pasando por la calle de Fernando 
Merino de esta ciudad, recibió un 
empujón de unos jóvei ies y dió co-
noc imienfó de ello ai guardíá mu
nicipal n ú m . 12, Jacinto' Santos, a 
fin de que- en el término -de- diez 
días , comparezca ente este Juzgado 
a declarar en el 'sumario que-irís-
truyo con el n ú m . 44 'del año co: 
rriente,. sobré atentado a agentes 
da la Autoridad. 

Dado en L e ó n , a 4 de marzo de 
Í 9 2 7 . = C ó s á r Camargo.==El Secre-
tario judicial , L i cdo . L u i s Gasque 
Pérez . -

Forrero Martínez (Lupercio), do
miciliado ú l t i m a m e n t e en Banucias, 
eii ignorado paradero, comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción de 
L e ó n , en el t érmino diez días , al 
objeto de notificarle el auto de pro 
cesamiento, recibirle indagatoria y 
ser reducido a pris ión en la cárcel 
de Qsta ciudad, como está acordaJo 
en el sumario n ú m . 215 del año de 
1926, sobre estafa; apercibido de 
que de no verificarlo en dicho tér
mino será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

León, 10 de marzo de 1927.=E1 
Juez de instrucción, César Camar-
g o . = E l Secretario, Licdo . TJIIÍH 
Uasque Pérez . 

1 



.lu3(l<ido de / ." inxtanria (le. 
Vilhtfranca del Merzo 

Alvai-ez Fernández Vicente, ig
norándose las demás circnnst.ancms, 
siendo sus soñas: moreno, más bien 
nido, ojos negros, mal encarado, do
miciliado últ imainonto en Toral de 
los Vados, procesado en causa por 
sustracción de dinero al vecino del 
¡dudido pueblo, Benito Oanavai, 
comparecerá ante este Juzgado en 
término de diez dias, a ser indaga
do y constituirse en pris ión; bajo 
apercibimiento de que si no lo veri
fica será declarado rebelde y le pa 
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho. 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
marzo 12 de 1927.=Iiuis G i l Me-
j u t o . = E l Secretario, P . H . : Alfre
do Sixto. 

Juzgado de pi-imem instancia de 
Astorga 

Don Angel Barreta y Fernández de 
Liencres , Juez de primera instan
cia de la ciudad de Astorga y su 
partido. 
Por el presente, se hace saber a 

D . José , D . Vicente y D.a María-
Joaquina Pérez Carro, que se ha 
lian en Campo San Alberto, de San 
A g u s t í n , F . 0. S. Repúbl i ca A r 
gentina, qúe en éste Juzgado se ins 
tmyeh dé ofició las porrespohdintes 
diligencias de 'prévenc ión deLábin-
testato de. su madre D.a María Ma 
nuela.Cárro y-Cárro, v e c i n á que fué 
de Pradorrey, en cuyo pueblo falle 
ció sin otorgar testamento, el d ía 
28 de' enero úl t imo; "habiéndose 
puesto en seguridad los bienes deja
dos por la misma, nombrándose 
depositario-administrador a D i Bal-
tasar Carro y Carro, vecino del 
expresado pueblo, y se llama a los 
indicados hijos de la causante para 
que se presenten a fin de hacerles 
entrega de los bienes y efectos in 
ventariados y que les pertenecen. 

Dado en Astorga, a 5 de marzo 
de 1927.—Angel B a r r o e t a . = Por 
su mandato, Manuel Martínez. 

Juzgado de inxtrucción de Verín 
Don Fausto García y García, Juez 

de instrucción del partido de 
"Verin. 
Por el presente, se cita a un suje 

to, cuyo nombre, apellidos y demás 
circunstancias se desconocen, que 
ol día 18 de diciembre del año últi 
mo entregó a Vicente Alonso B a -
rreiro, en casa de Pablo Sarmiento. 
<le Toral de los Vados, una cédula 

personal extendida a nombro rio 
iernardino Núi iez , do Vilhirdorós, 

para que dentro del término do diez 
días, comparezca ante esto Juzgado 
de instrucción a prestar declaración; 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica, le parará el perjuicio a que 
hubiera lugar en derecho. 

Y para que se publique en el 
BOI,ETIN OFICIAL de la provincia de 
León, expido el presento en Ver ía , 
a 5 da marzo de 1927.—Fausto Gar 
c í a . — P . 0 . S.", Licdo . Angel Mar
t ín Casado. 

Juzgado municipal de 
San Junto de la Vega 

Don Tirso Migué l ez Vega, Juez 
municipal suplente en funciones 
de! término municipal de San 
Justo dé la Vega. 
Hago saber: Que so halla vacante 

la plaza de Secretario suplente de 
este Juzgado, la cual se ha de pro
veer conforme lo dispuesto en la 
ley provisional del poder Judicial 
y su R e g l a m e n t ó , dentro del tér
mino de quince días , a contar desde 
la publ icación de este edicto en el 
BOLÉTIJÍ OPIOIAL de la provincia. 

Los aspirantes acompañarán a la 
solicitud los documentos siguientes: 

1. " Certificación de nacimiento. 
2. B Certificación dé . buena con

ducta moral. 
3. a- La ' cer t i f i cac ión -dé examen 

y aprobación conforme á su Regla
mento n otros documentos que acre
diten su aptitud para el desempeño 
del cargo o servicios én cualquiera 
carrera del Estado. 

Dado en San Justo de la Vega a 
11 de marzo de 1927.¿=Tirsó Mi 
g u é l e z . = P . . S . M . : Severo Cuervo. 
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publ icación efectuada en dicho Bo-
LBTÍN en fecha 5 del actual. 

Carrizo, 9 de marzo do 1927 .= 
Mitmel Ordóñez. 

Juzgado municipal de 
L a Vega de Almanza 

So halla vacante el cargo de Se
cretario de esto Juzgado municipal 
de L a Vega de Almanza (Sahagún 
León) , así coino también el cargo de 
suplente, cuyas plazas han d-j pro
veerse conforme a la ley del poder 
Judicial dentro del plazo do treinta 
días , a contar del siguiente anuncio 
en la Gaceta. 

L o que hago públ ico para gene
ral conocimiento. 

L a Vega de Almanza, 10 de mar
zo de 1927. — E l Juez, Crisanlo Ro
drigo. 

Juzgado municipal de 
Carrizo de la Ribera 

Don Miguel Ordóñez Pérez , Juez 
municipal de Carrizo do la R i 
bera. 
Hago saber: Que se encuentra v a 

cante la plaza de Secretario suplen
te de este Juzgado, la cual se anun
cia a concurso de traslado conforme 
a lo dispuesto en el Real decreto de 
29 de noviembre de 1920 y Real or
den 9 de diciembre de dicho año. 

L o s aspirantes a ella presentarán 
sus solicitudes documentadas en e' 
Juzgado de primera instancia de 
Astorga, dentro del término de 
treinta días , a contar desde el si 
gu íente de su inserción en la Gaceta 
de Madrid y B JLKTIN OFICIAL de la 
provincia, quedando sin efecto la 

ANUNCIO OFICIAL 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

Curso de 1926 a 1927 
Durante el próx imo mes de abril , 

de 10 a .14, estará abierta la matrí
cula para.-los exámenes ordinarios 
de énséñanza no oficial del presente 
curso en las Facultades de Derecho, 
Ciencias, F i losof ía y Létras, y ca
rrera del Notariado. 

L a s instancias se presentarán en 
Secretaría general, acompañadas d é 
los-derechos correspondientes a ra 
zón de treinta y cinco pesetas por: 
asignatura*, distribuidas en la ibrma 
que á cont inuación s é indica, y de 
tantos timbres móvi l e s de quince 
cént imos como matnctilas se solici
ten. Para las matrículas del- Prepa
ratorio de Derecho,-primer año de 
Ciencias y del Notariado, se acom
pañará además el -Título de Bachi 
ller, partida de nacimiento legaliza
da en su caso y certificación de reva
cunación y se ex ig irá la identifica
ción de la persona y firma del soli
citante, por medio de dos testigos 
de conocimiento. 

Eil ingreso de los precitados dere
chos se hará en tres grupos de papel 
de pagos al Estado; uno de veinte 
pesetas, por derechos de matr ícula; 
otro de diez peseta.s, por derechos 
académicos; y el teicero de dos pe
setas con cincuenta c é n t i m o s , por 
derechos de examen; y dos pesetas 
con cincuenta cént imos en metál ico 
por derechos de instrucción de ex
pediente, y debiendo entregar a la 
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vez en el Negociado cinco pesetas 
en rae( ático por cada asignatura en 
concepto de cuota para eí Patrimo
nio universitario. 

L a s matr ícu las de honor se con
cederán mediante instancia, dentro 
del plazo señalado para las-ordina
rias. 

L o s alumnos de años anteriores 
que aún no hayan .-justificado hallar-
so revacunados, unirán a sus instan
cias las respectivas certificaciones 
facultativas. 

L o s que hayan de cont'nnar en 
esta Universidad su carrera, comen
zada en otra, acreditarán la aproba
c ión de los estudios anteriores con 
certificado oficial y presentarán tes
tigos para la identificación de sus 
firmas y personas. 

L o s alumnos oficiales podrán pa
sar a la enseñanza no oficial, renun
ciando sus matrículas antes del 30 
de abri l . ' 

L a s instancias deberán estar es
critas y firmadas por los interesa
dos, expresándose en ellas clara y. 
ordenadamente, el nombre, apelli
dos, naturaleza, edad, clase, número 
y fecha de la cédula personal, asi 

como las asignaturas en que se inte
resa ¡a inscr ipc ión. 

No se cursará ninguna instancia 
que no se ajuste a las expresadas 
condiciones^ y so anularán con pér 
dida de todos los derechos tanto la 
matricula como los e x á m e n e s que se 

verifiquen contraviniendo las dispo
siciones vigentes. 

L o que so hace públ ico para cono
cimiento de los interesados. . 

Oviedo, 12 de marzo do 1027.— 
E l Rector, J . Galcorán. 

Imp. de la Diputac ión Provincial 

FUNDIDOR DE CAMPANAS 
MANUEL QUINTANA 

VlLLAVJCBDE P E SANDOVAI, 
f León-Mansi í la ele las M u í a s ) 

INSTALADORA ELÉCTRICA 

" L A ECONÓMICA" 
- D E -

S. SALGADO 
Para Instalaciones y Repara
ciones eléctricaS'Colocación de 
timbres, Teléfonos, Planchas y 

Estufas eléctricas, 

SEGUNDO SALGADO 
PRONTITUD Y ESMERO 

ENCARGOS Y AVISOS: 
. Varillas, l . - L e ó n 

E l más antiguo de la capital por la fecha de 
su fundación, pero el müs moderno por lo 

perfecto de sus instalaciones 

Caté expréss.—Leche de su granja 
Terraza y billares 

Siempre la más alta calidad en todos los 
artículos 

o o o o o e O O O 0 

CIlDlca de eofenoedades de los ojos 

ENRIQUETALBADO 
O C U L I S T A 

Consolla ae 10 a 1 $ de 4 o 6 

Torres de Omafla, 3 (Casa Valdepeñas) 

L E Ó N 

» o o o c 

«POPULA» INSTALADORA ELECTRICA» 
— D E — 

JULIÁN VIZAN 
INSTALACIONES Y REPARACIONES D E LUZ, 

TIMBRES, TELÉFONOS, VENTILADORES. 
: : PLANCHAS Y ESTUFAS; LINEAS : 

DE TRANSPORTE D E ALTA Y BAJA TENSIÓN. 

r U B i l O S PARÍ BESTÍO T FUERA DE U CAPITAL. 
SEOTICIO RAPIDO I ESMERADO • PRECIO! MÓDICOS. 

S A L . N Ú M . 3. - L E Ó N 

Farmacia BARTHE 
124 AÑOS D E EXISTENCIA 124 

Con dos farmacéuticos al frente de ella, es la única que 
en León y su provincia posee el legitimo «APARATO 
E L E C T R O - P R O D U C T O R D E HIKOCAREL», Arnalot. Gran sur-
tido en DROGUERIA. Ultimas novedades en Perfume

ría. Artículos para Cirugía, 
Algunas especialidades de esta casa, de éxito verdad: 
Pectoralina B A R T H E (tos, catarros). Sellos B A R T H E 
(antineurálgicos). P a s t i l l a s antihelmínticas B A R T H E 
(contra las lombrices). Papeles antigastrálgicos B A R T H E 
(tesoro del estómago), Medicamentos puros E . Merck 

Bayer, etc. 
A U T O C L A V E S PARA ESTERILIZACIONES 

CLÍNICA DE ENFERMEDADES DE LOS OIOS 

I . JOAQUÍN nÜmi ALVAREZ 
OCCllSTA D E DiSTimO OFTÁLMICO NACIONAL DE MADRID 

- í -
: : DE LAS CLÍNICAS I E ALEMANIA, SDIZA í FRANCIA: : 

CONSULTA: DE 9 A 10 Y DE 2 A 5 

- AVENIDA DEL PADRE ISLA. NÚMERO 2. PRAL.. IIODA.-LEÓN -


